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g, M. el Rey Don Alfonso XIII
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tsrÍE. Eugenia, S. A. E, el Príncipe 
áe Asturias e Infantes y cúmiás per- 
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(Da la Gaceta núm. 331.)

MMIá DEL DIRECTORIO MILITAR 

REAL DECRETO
En el expediente de recurso de ; 

queja promovido por la sala de Go 
bierno de la Audiencia territorial de 
Burgos contra el Ingeniero Jefe del 
Distrito forestal de la misma provin
cia, por supuesta invasión de atri
buciones del fuero ordinario, del 
cual resulta:

Que con fecha 21 de febrero de 
1924, el Ingeniero Jefe del Distrito 
forestal de Burgos impuso unas 
multas de una peseta veinte cénti
mos, más una indemnización de una 
peseta ochenta céntimos cada una, 
por daños y perjuicios, a diez veci
nos de Cantabrana, por haber cor
tado y extraído tres estéreos de bre
zo del monte «Portillo Amargo», de 
Oña, cinco de ellos, y por haber 
cortado y extraído tres estéreos de 
ramas de pinos del mismo monte 
los otros cinco.

Que remitidos los oportunos ofi
cios al Juez de instrucción de Bri- 
viesca para que procediera a la 
exacción de aquellas multas y res
ponsabilidades, dicho funcionario, 
estimando que al imponer estas san
ciones el Ingeniero Jefe del Distrito 
'orestal había invadido las atribu
ciones propias de los Tribunales de 
Justicia, puesto que los hechos pa-

, recían revestir los caracteres de de
lito o falta, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 4.° y 7.° del Real 
decreto de 8 de mayo de 1884, 
acordó elevar los antecedentes a la 
Audiencia territorial de Burgos, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 51 de la ley de Enjuicia
miento criminal y 123 de la de En
juiciamiento civil.

Que la Sala de Gobierno de di
cha Audiencia, de acuerdo con el 
dictamen del Fiscal, acordó elevar 
al Gobierno el oportuno recurso de 
queja, fundándose: en que habién
dose extraído del monte público los 
estéreos de brezo y de ramas de 
pino, los hechos revisten caracteres 
de delito o falta, según fuere el va
lor de los productos extraídos, con 
arreglo a lo que claramente determi
nan los artículos 4.° y 7.° del Real 
decreto de 8 de mayo de 1884; en 
que, por tanto, es evidente la inva
sión de atribuciones cometida por 
el Ingeniero Jefe de Montes del Dis 
trito forestal de Burgos al imponer 
las multas de que se trata.

Que el citado Ingeniero Informa: 
que lo mismo en el expediente in
coado por extracción de brezo, que 
en el instruido por extracción de ra 
mas de pino, se tasó el valor de los 
productos aprovechados en seis pe
setas y en tres los perjuicios ocasio-. 
nados al monte, imponiéndose las 
correcciones ajustadas a estas valo
raciones, y que el informante dictó 
las providencias que motivan el re
curso, interpretando una sentencia 
del Tribunal Supremo en que esta
blece que la sustracción de leñas 
cuyo valor no exceda de diez pese 
tas constituye sólo una falta, y aten
diendo a que la intención de los 
multados no era causar daño ai ar

bolado y si únicamente proporcio
narse productos para el consumo de 
sus hogares.

Visto el artículo 2.° de la ley Or
gánica del Poder judicial que atri- \ 
buye af jurisdicción ordinaria la po- ; 
testad de aplicar las leyes en los . 
juicios civiles y criminales juzgando 
y haciendo ejecutar lo juzgado:

Visto el artículo 290 de la misma 
ley, según el cual: «Las Autoridades 
judiciales sostendrán las atribucio
nes que la Constitución y las leyes 
les confieran contra los excesos de 
las Autoridades Administrativas, por 
medio de recursos de queja que 
elevarán al Gobierno.»:

Visto el artículo 4.° del Real de
creto de 8 de mayo de 1884, refor
mando la legislación penal de Mon
tes, que dice:

«El que cortare e arrancare árbo
les, leñas gruesas o ramajes, cepas 
o tocones, será castigado con una 
multa igual al valor de los prodetos, 
decomisándose éstos. Además, in
demnizará los daños y perjuicios. Si 
los productos hubieren sido extraí- 
del monte con ánimo de lucrarse, 
entenderán los Tribunales ordina
rios con arreglo al Código Pena!.»:

Visto el artículo 7.° del mismo Real 
decreto, según el cual: «Los que ex
trajeren .espartos, juncos, palmitos 
u otras plantas industriales, bellota, 
piñón o piña y demás frutos en los 
montes públicos sin la autorización 
competente y con el fin de echarlos 
en el acto a las caballerías o gana
dos o utilizarlos por otros medios, 
serán castigados con una multa 
igual al valor de lo aprovechado, 
abonando, además, los daños y per
juicios. Igual pena se impondrá por 
la extracción de hojas frescas o se
cas, mantillo, estiércoles, hierbas, 

piedras, arenas u otros productos 
análogos. Si los productos hubie
sen sido extraídos del monte, los 
dañadores serán juzgados por los 
Tribunales ordinarios con arreglo 
al Código penal.»:

Considerando:
Primero. Que el presente recur

so de queja se ha promovido con 
motivo de las multas impuestas por 
el Ingeniero Jefe del Distrito fores
tal de Burgos a diez vecinos de Can
tabrana, por el hecho de que cinco 
de ellos hubieren extraído del mon
te público denominado «Portillo 
Amargo», de Oña, tres estéreos de 
brezo, y de que los otros cinco hu
bieran también extraído del mismo 
monte tres estéreos de ramas de 
pino, productos valorados en los ex
pedientes administrativos en la can
tidad de seis pesetas los estéreos 
de brezo y en igual suma los de ra
mas de pino.

Segundo. Que tales hechos pu
dieran ser constitutivos de una fal
ta sancionada en el Código penal, 
si prevaleciere aquella tasación, o 
tal vez delito, si aumentase su cuan
tía; tanto en uno como en otro caso, 
de la competencia propia de los 
Tribunales de justicia, puesto que 
extraídos los productos del monte, 
a dicha jurisdicción encomienda el 
conocimiento y castigo de los he
chos los citados artículos 4.° y 7.° 
del Real decreto de 8 de mayo de 
1884; y

Tercero. Que no constando an
tecedente alguno respecto a que se 
hubieren concedido aprovechamien
tos en dicho monte a favor de los 
vecinos de Cantabrana, extremo in 
teresantísimo que, de existir, nece
sariamente lo habría alegado el in
geniero en su informe, no cabe apre
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ciar ninguna cuestión previa admi
nistrativa que legitime ia competen- j 

Presupuestos generales, de fecha 28 
de junio de 1898, se requiere a los 
Concejales de los pueblos deudores 
por el expresado concepto, a fin do 
que subsanen la falta en término de 
treinta días, transcurridos los cua
les, se expedirán las certificaciones 
de descubiertos, declarando la rea

cia de la Administración y el proce
der, por consiguiente, de dicho Jefe 
del Distrito forestal, quien, al impo
ner las sanciones de que se trata, 
invadió las atribuciones propias de 
los Tribunales ordinarios:

Conformándome con lo consulta
do por la Comisión permanente de! 
Consejo de Estado,

Vengo en resolver que ha lugar 
al presente recurso de queja.

Dado en Palacio a siete de no
viembre de mil novecientos veinti- 
cuatro.=ALFONSO.=El Presiden
te interino del Directorio Militar, 
Antonio Magaz y Pers.

(De la Gaceta r.úm, 313.)

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

FOMENTO

ítEAL 0BDEN

limo. Sr.: Subsistiendo las cau
sas que motivaron la Real orden fe
cha 24 de marzo de 1922, suspen
diendo el derecho de registro en 
determinadas zonas de los Distritos 
mineros de Guipúzcoa y Falencia, 
en las que puede ser conveniente 
llevar a cabo investigaciones por 
sondeo para descubrir petróleos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo previsto en el apartado 2.° 
de la expresada Real orden, ha te
nido a bien disponer que se prorro
gue por dos años la suspensión del 
derecho público de registro de mi
nas en las zonas de las provincias 
de Alava y Burgos, cuyas designa
ciones constan en la Real orden de 
referencia, ia que fué inserta en la 
Gaceta de Madrid, número 85, co
rrespondiente al día 26 de marzo 
de 1922.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma- 

. drid, 7 de noviembre de 1924.=E1 
Subsecretario encargado del despa
cho, Vives.=Señor Director general 
de Minas e Industrias Metalúrgicas.

(De la Gaceta núm. 313.) 

Diputación Prouinclal
O EDEN ACION DE PAGOS 

Circular.
Resultando que algunos Ayunta

mientos no han ingresado en la Caja 
de la Diputación el importe de la 
cuota señalada por contingente pro
vincial del segundo trimestre de 
1924-25, de conformidad con lo dis

ponsabüidsd de los Alcaldes y Con
cejales, para que el Agenta Ejecuti
vo proceda al apremio contra los 
bienes propios de los mismos, de
biendo advertir que esté requeri
miento alcanza también a la deuda 
del ejercicio trimestral y primer tri
mestre de 1924-25.

Burgos 24 da noviembre de 1924, 
=Ei Ordenador de Pagos, A. de Ar
miño.

Delegación de Hacienda
Premio de formación de las matrícu
las de contribución industrial del ejer
cicio de 1921-22, correspondientes a 
los Alcaldes y Secretarios de los 

Ayuntamientos de esta provincia.
Desde el día de hoy hasta el 24 de 

diciembre próximo, he dispuesto 
quede abierto en la Depositaria-Pa- 
geduria de esta Delegación de Ha
cienda, el pago del uno por ciento 
de lo recaudado por contribución 
industrial en el ejercicio de 1921-22 
de les matrículas formadas por los 
Ayuntamientos da esta provincia.

Par», hacer efectivo dicho crédito 
los Alcaldes y Saorstarios que for
maron y autorizaron dichas matricu
les, únicos & quien pertenecen, se 
haca preciso: Si s® presentan perso
nalmente uno y otro, acreditar con 
una certificación expedida per el Al
calde actual o quien le sustituya en 
cargos—si con referencia al Alcalde 
fuera el mismo—haciendo constar 
que fueron los que formaron la ma
tricula citada. Si quieren realizarlos 
por msdio de otra persona se ajus
tarán al modelo da autorización que 
a este anuncio se acompaña, pudien- 
do autorizarse mutuamente los Al
caldes y Secretarios cuando uno de 
ellos quiera presentarse personal
mente.

Las cantidades correspondientes 
a los que por fallecimiento, cambio 
de residencia u otra circunstancia 
no puedan firmar las autorizaciones, 
no podrá ser percibida por ninguna 
otra persona y solamente los here
deros ds los fallecidos o los verda
deros interesados podrán reclamar 
directamente a esta Delegación en la 
forma establecida por las disposicio
nes vigentes.

Los Alcaldes o sustitutos que au
toricen las certificaciones acreditati
vas de la legitimidad de firmas y 
desempeño de cargos en el año a que 
corresponde el crédito, serán res
ponsables de cualquier reclamación 
que por falsedad se presentara.

Les sumas que en el plazo seña
lado no se hagan efectivas serán 

al Tesoro, pudiendo puesto en el articulo 27 de la ley de ; reintegradas

después reclamarles aquellos que en | 
derecho los correspondan.

Burgos 24 da noviembre de 1924. : 
—El Delegado de Hacienda, A. Ohá- | 
puli Navarro.

i
Modelo de autorización.

(Timbre móvil de 10 céntimos.)

Los que suscriban, Alcalde y Se
cretario del Ayuntamiento de  

 
en al año de 1921 que se formó la 
matricula de la contribución indus
trial, correspondiente al ejercicio de 
1921-22, han acordad© autorizar le
galmente a D. .....................

, vecino de ., 
para que en su nombro y represen
tación perciba ds la Dspositaría-Pa
gaduría de Hacienda de Burgos el 
importe señalado por premio d© di
che servicio firmando su nómina.

En a  
de ...............de 1924,

El Secretario,

D .Al
calde (1)  del
Ayuntamiento de .
en esta facha,

Certifico: Que las firmas que 
aparecen en la anterior autorización 
son legitimas, y les interesados des
empeñaron en dicho ejercicio los 
cargos de Alcaide y Secretario, res
pectivamente y formaron la matricu
la de la contribución industrial a 
qu® la misma sa refiere.

En a . .. . 
de de 1924.

Firma del que certifica.

Sello del Ayuntamiento,
»* *

Cuando el qu® tenga que percibir 
la cantidad sea el Alcalde actual 
certificará el que le sustituya en car
gos, poniendo en la llamada (1) en 
tenciones por incompatibilidad del 
propietario.

CONSEJO PROVINCIAL DE FOMENTO

Siendo del mayor interés la for
mación da la Estadística de indus
trias lácteas qu® el Consejo acordó 
formar en la última sasión, ruego a 
ios Sres. Alcaldes que con la mayor 
brevedad posible remitan los datos 
que as les tienen podidos.

Burgos 26 de noviembre de 1924. 
—El Comisario Regio, José María 
Moliner.

Anuncies Oficiales
Tribunal provincial délo contencioso- 

administrativo.
Se ha interpuesto anto dicho Tri

bunal por D. Pedro Rojes Gómsz, 
D. Pedro Rodríguez Alonso, D, Sa
turnino Rojas Gómez, D. Manuel 
Rojas Cuevas, Di Antolin Rojas Gó
mez y D. Simón Rodríguez Alonso, 

' vecinos ds Abejas, recurso conten- 
i cioso-administrativo, contra la reso- 
> ¡ación dictada por el Ayuntamiento

de dicho pueblo, con fecha 13 d6 00, 
tufare último.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los qua tuvieren in
terés directo en el negocio y quisie
ran coadyuvar en él a la Adminis
tración.

Alcaldía de Villafranea Montes 
de Oca.

Burgos 21 de noviembre ds 1924. 
=E! Secretario, Antonio M. Mena. 
=»V.° B.°—El Presidente, Roblas,

Terminado el registro fiscal de 
edificios y solares da este Municipio 
quedan a disposición del vecindario 
pora SU ©XSEQOn SU Iñ 
del Ayuntamiento, por término de 
quinos dias, las relaciones juradas 
de los propietarios, hojas de trans
misión da dominio y resúmenes ge
nerales, a fin de que presenten les 
reclamaciones del agravio si se cre
yere oportuno, pues transcurrido el 
referido plazo no se admitirá nin
guna,

Villafranea Montes ds Oca 13 ds 
noviembre ds 1924—El Alcalde, 
Florentino Barrio.

Alcaldía de Adrada de Haza.
Formadas las cuentas municipales 

de este distrito correspondientes al 
ejercicio de 1923-24, se encuentran 
expuestas al publico en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince dUs, contados desde 
In publicación del presente anuncio, 
para que durante dicho plazo pue
dan ser examinadas libremente y 
presentarlas reclamaciones que crean 
justas, pues expirado que sea dicho 
plazo, no se admitirá ninguna.

Adrada de Haza 16 de noviembre 
de 1924—El Alcalde, Juan Fran
cisco Juarranz.

Alcaldía de Tablada del Rudrón.
Formadas las cuantas municipa

les de este distrito, correspondientes 
al ejercicio trimestral de 1924, se en
cuentran expuestas al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, conta
dos desde la publicación del pr®- 
gente anuncio, para que durante 
dicho plazo puedan ser examinadas 
y presentarse las reclamaciones qu® 
estimen pertinentes^ pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna.

Tablada del Rudrón 18 de no
viembre de 1924,=E1 Alcalde, Pa
blo Lucio.

Igual anuncio haca ®1 Alcalde de 
Adrada de Haza.
--------—..........—---- -

Alcaldía de Cebrecos.
Formado por el Ayuntamiento 

pleno el reparto de aprovechamien
tos comunales, pastos y guardería 
rural, d@ ®gte distrito municipal para 
el ejercicio corriente de 1924 25, sa 
h tlla expuesto al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento por té- 
mino de ocho días, contados desde 

*



¡g inserción del presente anuncio 
en este periódico oficial, durante los 
cuales puede ser examinado por los 
contribuyentes en él interesados, tan
to vecinos como forasteros, y pre
sentar las reclamaciones que orean 
pertinente», pues pasado dicho plazo 
po se admitirá ninguna.

Oebraoos 22 de noviembre de 
1924 =El Alcalde, Cristóbal Ci
ruelos.

""t** 1 * * * 5' -e —

Alcaldía de Anguioc.
D. Hermegildo Labrador Balleste

ros, Alcalde constitucional de 
esta vilta.
Hago saber: Que la Corporación 

municipal ds mi presidencia ha aoor-
i dado señalar el día 30 de los co

rriente y hora de las quince, para 
que tenga efecto en esta casa con
sistorial, bsjo mi presidencia y con 
asistencia de otro Concejal y del S«-

j cretario del Ayuntamiento) la su
basta de las obras de construcción de 
una Escuela para niñrs, bsjo al tipo 
de 2.500 pesetas, y debiendo los li- 
citadores consignar sn ln Deposita
ría municipal le cantidad de 125 pe-
satas como depósito provisional del
5 por 100 da! coste de las indica
das obras.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, en papel déla clase 
undécima y ajustadas al modele in
serto al final.

El rematante» vendrá obligado a 
prestar como fianza definitiva la can- 
Jidad de 375 pesetas, y ejecutar las 
obras hasta el día l.° de enero pró
ximo, en cuya fecha se verificará el 
pago del importe en que se le adju
diquen, habiendo designado para el 
bastanteo de poderes, al letrado den 
Francisco López Barone, con vecin
dad y residencia en la villa de Roa, 
y hallándose de manifiesto en la Se
cretaria los pliegos de condiciones y 
demás a que se refiere el articulo 8.° 
del Reglamento de 2 de julio de 
1924.

Se hace constar que durante el i 
plazo transcurrido y de que trata el ■ 
articulo 26 ds dicho Reglamento, no ■ 
se ha producido reclamación alguna. ! 

Anguix 16 de noviembre de 1924. 
=El Alcalde, Hermenegildo Labra
dor. '

Alcaldía de Villatuelda.
Terminado por la Junta el repar

to formado con arreglo a los artícu
los 461 y siguientes del Estatuto 
para si año económico de 1924-25, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
término da quince días hábiles, a le s 
efectos del articulo 510,

Durante el plazo de exposición y 
los tres días siguientes se admitirán 
por la Junta lee reclamaciones que 
se presenten por las personas o en
tidades qua o¡ mismo comprenda.

Toda reclamación se fundará en 
hechos concretos, precisos y deter
minados y contendrá las pruebas ne
cesarias para la justificación de lo 
reclamado, presentándolas en papel 
de la otas» 8.a

Villatuelda 22 da noviembre de 
19'24.=E i Alcalde, Restituto Muñoz.

Alcaldía de Las Quintanillas.
Sta hallan terminados y expuestos 

al público ios apéndices a! amilUra- 
miento ds rústid», pecuaria y urbana 
de este distrito, en la Sscretarís del 
Ayuntamiento, por término de 15 
días, a fin de qm$ puedan ser exami
nados por los contribuyentes y pre
miar en dicho plazo las reclamacio
nes que crean justas a su derecho, 
pues pesado que sea no serán admi
tidas.

Lis Quintanillas 20 de noviembre 
de 1924,—El Alcalde, Ciérnante 
Burgos.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Orón.
Respeoto de rústica y pecuaria:

Valdezate,
Respecto de rústica y edificios y so

lares:
Qnintanamsmvirgo.

Alcaldía de Valdeeate.
Terminado el recuento de la ga- 

tüderia de este término municipal, 
Pata el sño da 1925-26, queda ex
puesto al público, por término da 
°°ho días, a fin da que en dicho 
plazo pueda, ser examinado por los 
c®tribuyentes y presentarse les re- 
°aQaoiones qu® orean pertinentes, 
Pues transcurrido que sea no s@ ad
mitirá ninguna,

Valdezate 19 da noviembre de 
,24.-=El Alcalde, Federico Yusta.

W anuncio hacen los Alcaides de ¡
Villegas. |
Monterrubio do Demande.
Villangómez,

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Peñaranda de Duero.
Tapia de Villadiego.
Peral de Arlanza.

BOLETÍN OFICIAR DE LA PROVflCU. DE BURGOS

Alcaldía de Junta de Oteo.
Terminado por la Junta de re

partimiento el da utilidades for
mado en este municipio para el año 
económico de 1924 a 1925, y ejer
cicio trimestral de 1924, queda ex
puesto al público en la Secreta
ria municipal por el plazo de quince 
dias, a contar desde el siguiente a la 
publicación del presente en el Bole 
tin Oficial de la provincia, y du
rante ese plazo y los tres días si
guientes se admitirán por la Junta 
las reclamaciones que se produzcan 
por las personas o entidades com
prendidas en el repartimiento, po
diendo versar las reclamaciones so
bre la estimación de las utilidades, 
rentas o rendimientos; sobre la li
quidación de cada uno de los con
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, asi como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
da lo reclamado, conforme precep
túa el articulo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Junta de Oteo 17 de noviembre 
de 1924.=El Alcalde, Wenceslao 
Ortega.

gensral de utilidades en sus dos par 
tes real y personal, según previenen 
los artículos 32 y 36 del Real decre
to de fecha 11 de septiembre de 1918, 
es necesario que en término de ocho 
dias, a contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de le provincia, presenten vecinos y 
forasteros de este distrito, relaciones 

; juradas de utilidades de las reatas y 
demás productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las utili
dades que obtengan por los concep
tos enumerados en dichos artículos 
y ds conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 64 del citado Real de
creto; pasado dicho plazo sin que se 
hayan presentado las reclamaciones 
juradas, se entenderá que renuncian 
a hacerlo y que se conforman con 
las que les asignen las comisiones de 
evaluación, sin perjuicio de exigir
les la indemnización preceptuada en 
la Ordenanza municipal,

Quintanamanvirgo 22 de noviem
bre de 1924.—El Alcalde, Cecilio 
Juez.

Alcaldía de Quinta-namanmrge.
Para que las comisiones da evalua

ción y repartimiento puedan proce
der a la formación del repartimiento 

Alcaldía de Bordillos.
Terminado por la Junta general 

de este distrito municipal el repar
timiento general en sus dos par
tes personal y real, formado con 
arreglo a los preceptos da tributa
ción del Real decreto de 11 dé 
septiembre de 1918 para el año 
económico de 1924-25, estará da 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce dias hábiles, & los efectos dis
puestos en el articulo 96 del in
dicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición al 
público y los tres días después, se 
admitirán por la Junta las racíamí- 
oiones que as próduzcan por las par- 
«mas o entidades comprendidas %r. 
el repartimiento,

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prua- 
has necesarias para la justificación 
de lo reclamado, y presentarse en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
dentro de los plazos señalados.

Bordillos 15 da noviembre de 1924. 
—El Alcalde, P, O , Honorato de la 
Fuente.

Modelo de proposición.
D. F. deT. y T., vecino de...., ca

lle de  número...., según cédula 
personal adjunta; enterado de los 
anuncios, plazo, presupuesto y plie
gos de condiciones facultativas y 
económicas de las obras de construc
ción de una escuela para niñas en la 
villa de Anguix, ee compromete a 
rjecurlas con estricta sujeción a las 
expresadas condiciones, por la can
tidad de (en letra) pesetas, y para 
temar parte en la subasta acompaña 
le carta de pago que acredita estar 
hecho el depósito que se exige,

(Fecha y firma del proponente.)

Alcaldía de Zael.
A tenor de lo dispuesto en el er- 

ticulo 481 del Estatuto municipal 
vigente, el Ayuntamiento pleno de 
mi presidencia, ha procedido a la 
designación de los Vocales natos de 
las comisiones de avaluación del re
partimiento, correspondiendo a los 
señores siguientes:

Parte real.—D. Julio Araus An
drés, mayor contribuyente por ri
queza rústica, con domicilio en el 
término; D. Félix Cecilia Barbadiilo, 
mayor contribuyente forastero; don 
Aurelio Abad Villalmanzo, mayor 
contribuyente por urbana, con do
micilio en el término, y D. Herme- 
gildo Villaverde Araus, mayor con
tribuyente por contribución indus
trial, vecino en el término.

Parte personal.—D. Lesmes Ve- 
tasco Cubillo, cura ecónomo; D. Ra
fael Araus Andrés, mayor contri
buyente por riqueza rústica; D. José 
Rsmos Revilla, contribuyente por 
urbana, y D. Cipriano Revilla Yu- 
dego, contribuyente por industria, 
domiciliados en esta parroquia.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y a los efectos 
de reclamación, que deberán formu
larse en el plazo de siete días hábi
les en esta Alcaldía.

Zael 20 de noviembre de 1924 — 
El Alcalde, Leonardo Ramos.

Alcaldía de Valles,
Por dimisión voluntaria del que 

la desempeñaba, se halla vacante la 
plaza de Médico titular de esta villa 
y su agregado Villodrigo, con el ha
ber anual de 1.000 pesetas, por la 
asistencia médica de ocho a diez fa
milias pobres y casos de oficio.

Al aspirante agraciado se le abo
narán- 16 000 litros de trigo aproxi
madamente por los vecinos pudien
tes de uno y otro pueblo.

Los aspirantes, que serán Docto
res o Licenciados en Medicina, diri
girán sus solicitudes documentadas 
al Sr. Alcalde, en @1 plazo de treinta 
días, contados desde la inserción del 
presente en ol Boletín Oficial de 
esta provincia.

Valles 19 de noviembre de 1924. " 
=E1 Alcalde, Moisés González.
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MODELOS A QUE SE REFIERE LA INSTRUCCION PARA LLEVAR A EFECTO EL PADRON DE HABITANTES 

MODELO NUM. i.

Provincia de .........................- •

Municipio de...................................................................................... Distrito municipal de.......................... . ....................

Barrio........................................... Sección....................................... Demarcación®...................................

RELACIÓN de las casas habitables que comprende dicha demarcación, asignada al Agente repartidor D

NOMBRE

de la calle o de ¡a entidad a que corresponde la casa.

NÚMERO 

de la casa o nombre con que se la distingue.

NÚMERO

de viviendas o cuartos que comprende la casa.

TOTAL

de cabezas de familia que residen en la casa.

.............de de 1924

EL Agente repartidor,

(1) Si las secciones constan de una sola demarcación se pondrá la palabra única, y si constan de varias se pondrá la letra del alfabeto que por 

orden sucesivo le corresponda.

MODELO NUM. 2.

Cuaderno del Agente Repartidor D

Nota.—Cuando el piso se encuentre desalquilado o desahuciado se hará constar en la columna 6 de Observaciones.

Municipio de....................................................... Sección............................................. Demarcación

NOMBRE 

de la calle o de la entidad a que corresponde la casa.

1

NÚMERO 

o nombre de la casa.

2

I

3

NOMBRE 

del cabeza de familia.

4

NÚMERO

de individuos 

de la familia.

5

OBSERVACIONES

6

1

RESUMEN DE LA DEMARCACIÓN 

^IVíeill’ íi III T ..............li e......mi" í^r -nrtiíTrtnwáM

IMPRENTA provincial

Número de hojas de inscripción recogidas.......................................  •

(Continuará.')


